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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 253/2024

Exp. Help: 2024/5698

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA SOBRE APERTURA DEL

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA

CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES DE VENTA EN LA TEM-

PORADA DE SEMANA SANTA PARA LOS AÑOS 2024, 2025,

2026 Y 2027.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera de las Ba-

ses Reguladoras de la Concesión de Autorizaciones de Venta pa-

ra las distintas modalidades de Comercio de Temporada corres-

pondientes a los años 2024, 2025, 2026 y 2027, aprobadas me-

diante Decreto 2023/13175, de 11 de octubre de 2023, y publica-

das en el Boletín Oficial de la Provincia nº 200, de 20 de octubre

de 2023, se publica la apertura del plazo para la presentación de

solicitudes de concesión de autorizaciones de venta para la Tem-

porada de Semana Santa correspondiente a los años 2024, 2025,

2026 y 2027, concediéndose a los interesados el plazo de VEIN-

TE DÍAS NATURALES a contar desde el día siguiente a la publi-

cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba.

Las solicitudes, según modelo adjunto, deberán registrarse

acompañadas de la siguiente documentación:

1-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en caso de

ser persona física.

2-Fotocopia del CIF en caso de ser persona jurídica y acredita-

ción de la identidad del representante de la misma así como do-

cumento de representación de la persona jurídica.

3-Certificado de Alta I.A.E. y Certificado de estar al corriente en

el pago del Impuesto de Actividades Económicas (Agencia Esta-

tal de Administración Tributaria).

4-Certificado de alta en el régimen de la Seguridad Social que

corresponda y certificado de estar al corriente en el pago de las

cotizaciones de la Seguridad Social (Tesorería General de la Se-

guridad Social).

5-Seguro de Responsabilidad Civil vigente por un importe míni-

mo de 150.000,00 euros y justificante del recibo de pago del mis-

mo (en el que conste claramente el sello de la entidad asegurado-

ra acreditativo de que está pagado o, en su caso, comprobante

bancario).

6-Los prestadores procedentes de terceros países deberán

acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y

trabajo.

7-En el caso de que los objetos de venta consistan en produc-

tos para la alimentación humana, las personas que vayan a mani-

pular los alimentos deberán estar en posesión del certificado co-

rrespondiente acreditativo de la formación como manipulador de

alimentos con una antigüedad no superior a 6 años.

8-Cualquier otra documentación que hubiere de exigirse por la

normativa específica en función del tipo de actividad a desarrollar

(certificados de instalación de gas, electricidad, eliminación de hu-

mos, tasa por la recogida de residuos, montaje de estructuras, o

cualquier otro documento exigido por la normativa aplicable).

9-Dos fotografías de la instalación que se proponga instalar

desde distintos ángulos (frontal y lateral) a fin de garantizar, de-

pendiendo de la ubicación solicitada, el cumplimiento de la legis-

lación en materia de protección monumental, patrimonial, históri-

ca o artística.

Los requisitos deberán cumplirse antes de dictarse Resolución

definitiva y mantenerse hasta la fecha de finalización de la activi-

dad autorizada.

Los documentos con número 3, 4, 5, 6, 7 y 8 podrán ser susti-

tuidos por una Declaración Responsable, según modelo adjunto,

suscrita por el interesado en el que manifieste, bajo su responsa-

bilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normati-

va vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facul-

tad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así

lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración

cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el

cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de

tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Las solicitudes de autorización deberán indicar alguna de las

ubicaciones que se relacionan en el cuadro adjunto, no admitién-

dose solicitudes de autorización para ubicaciones o actividades

distintas.

UBICACIÓN ACTIVIDAD

C/ Jesús y María esq. Plaza de las Tendillas Frutos Secos (Carrillo)

Plaza Pozo de Cueto, junto a la fachada Frutos Secos (Carrillo)

Puente de Miraflores (fuera del mismo y en el extremo de la Barriada de Miraflores junto zona ajardinada) Frutos Secos y globos (Carrillo)

C/ El Realejo (próximo Iglesia San Andrés) Frutos Secos

Paseo de la Ribera (20 mts. Más arriba de la perpendicular c/ Enrique Romero de Torres, dirección ermita Santos Mártires) Frutos Secos y Algodón dulce

Avda. Del Alcázar frente a la c/ Santa Teresa Jornet (sobre acerado amplio y pegado a la valla del río) Frutos Secos y Algodón dulce

Bulevar Gran Capitán (entre Iglesia San Nicolás e Iglesia San Ignacio de Loyola) Globos a pie

c/Capitulares esq. C/ Claudio Marcelo (sobre acerado amplio y pegado a las vallas del Templo Romano) Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

c/Acera del Río (zona amplia de acerado y desplazado 50 mts. en dirección puente miraflores) Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

c/Caballerizas Reales esq. Campo Santo de los Mártires Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

C/ Alfaros esq. C/ Alfonso XIII, pegado a primera fachada c/Alfaros (en el ensanche) Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

Bulevar Gran Capitán frente Iglesia San Nicolás y junto al templete Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

Plaza de Colón junto a c/ Torres Cabrera Frutos Secos y Tambores

Avda. Fray Albino, zona amplia de acerado, frente a la c/ Nuestro Padre Jesús de los Reyes y pegado a la valla de protec-

ción del río.
Palomitas, algodón, frutos secos, gominolas
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

La concesión de las autorizaciones de venta se otorgará para el

siguiente periodo:

-Desde el día 22 de marzo de 2024 hasta el día 28 de marzo de

2027, sin perjuicio de tener que acreditar anualmente el cumpli-

miento de los requisitos para el ejercicio de la actividad.

EL CONCEJAL DELEGADO DE COMERCIO

Fdo. Julián Urbano de Sotomayor

(firma electrónica)

Córdoba, 23 de enero de 2024. Firmado electrónicamente por

el Concejal Delegado, Julián Urbano de Sotomayor.
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